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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 8

SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 6 DE MAYO DE  2004

                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 7, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno del la Corporación celebrada el día 29 de abril de 2004, se aprueba por unanimidad, con la siguiente corrección: en el encabezamiento, donde dice “día veintidós”, debe decir “día veintinueve”.

Segundo.  Finalización de actuación en Alojamiento Turístico Rural en Valle de la Serena. Acuerdos que procedan. 

Se leyó la correspondiente proposición de la Alcaldía, de cuatro de mayo de 2004, que dice como sigue:

“La definitiva conclusión de la obra de Alojamiento Turístico Rural en Valle de la Serena es uno de los objetivos prioritarios para este equipo de Gobierno.


En este sentido, la ayuda del CEDER La Serena es verdaderamente fundamental. Así, el pasado día veintidós de abril el Pleno de este Ayuntamiento ratificó mi Resolución de veintitrés de marzo de 2004, referida precisamente a este asunto.


El día veintiséis de abril de 2004 se registró en este Ayuntamiento un escrito del CEDER La Serena, en el que se solicita diversa documentación complementaria para avanzar en la tramitación del expediente que debe de concluir, en opinión de esta Alcaldía, en la concesión de la subvención necesaria para terminar tan importante actuación.


En su virtud, se insta del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar el proyecto total para la finalización y puesta en funcionamiento del Alojamiento Turístico Rural en Valle de la Serena, redactado por técnico competente, por un importe total de 90.907,84 euros, y que pasa a formar parte integrante, en su totalidad, del presente acuerdo.


Segundo. Fijar como presupuesto para la dotación de mobiliario la cantidad de 65.282,10 euros.

Tercero. Solicitar subvención al CEDER La Serena por la cuantía total de 156.189,94 euros, cantidad resultante de sumar las mencionadas en los puntos primero y segundo del presente acuerdo.

Cuarto. Respetar el destino de la inversión durante al menos los cinco años posteriores a la certificación de finalización de las inversiones.

Quinto. Comprometerse a poner a disposición del Grupo de Acción Local, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Organismo Intermediario, de la Comisión Europea o de los órganos de control que sean competentes, la documentación necesaria para que éstos puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años siguientes al pago de la ayuda.

Sexto. Autorizar a la Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para efectuar la solicitud, así como para la firma de cualquier documento, o realización de cualesquier gestión, relacionada con el presente asunto.”


Sin que se produjera debate de clase alguna, la propuesta se aprobó por unanimidad.

Tercero. Informes.

No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintiuna horas y quince minutos del día señalado en el encabezamiento, levantándose la presente acta, firmando la Señora Alcaldesa – Presidenta, de todo lo cual yo, el Secretario de esta Corporación, certifico.

Vº Bº                                                                                              EL SECRETARIO
LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                         Manuel Caballero Muñoz

En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas del día seis de mayo de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don J. José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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